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Vengo en acordar üa separación de
finitiva -del, servicioi, con arréglo- a¡l 
apaltado, id.) dieil- artículo ;teraero d e l
mencionado Decreto, de los; Mozos-\
anrum,badoir.es. de La Aduanai de iPort- 
fíou, Luciio Mielgo -Gangoso y ÍML 
guell M ielgo Borrell.

.Lo que .comunico a V. ¡I. para su  
conocimiento y efectos.

V a le n  cía, 22 de Octubre de 1937..

' :P. D ., .

F . M E N D E Z  A S P E  

Señor .D irector general! de Aduanas.

I lmo. S r . : E n  vista. d e l delicado 
estado de salu d  deL Jefe; die A dm inis
tración  de segun da c la se  del  Cuerpo 
P eric ia l de A duanas, don E nrique 
L even fe ld  y  Húmara., que ile obligó 
a  .pedir e l pase lai lia .situación de su-3 
ipernumeirario ¡en que actualm ente se 
encuentra y lie • impide; s o lic ita r  el* re- - 
in greso  en e!l (servicio, activo ,

E ste  , M inisterio, die ' conform idad 
con lo. propuesto por V . I ., b a  re
suelto  h acer uso. die . la; fa cu lta d  que 
ile eomicedie *el ‘apuntado ¡c) del: a r
tícu lo  tercero del Decreto '«die !lia Pire1- * 
sideoícia 'del Consejo de ¡M inistros'de ‘ 
27 de Septiem bre de 1936 y  d eclarar ' 
en situación  de ju b ilad o  forzoso', con . 
e l haber pasivo que por cilúsifieiaición 
le  'Corresponda, a l Jefe de A dm inis
tración  de segunda, clase- del Cuer- -. 
po P e ric ia l de Aduanas', en ’ siitu ación 
de s upem um efairio, don E nrique L e
ven fe ld  y H um ara, sin que esta  ju 
b ilación  impliique n in gu n a idea de 
sanción n i d e  desafección al ré g i
m en. -

)Lo digo- a  V . . I . paira isu* com oei-, 
m iento y  demás efecto s.

V alen cia , 22 d e  O ctubre de 1937. ¡ 

k . P . ID.,

F . / 'M E N D E Z  A S P E  

Señor ' D irector ..general de A duanas. -

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

E xc m o  S r . : P o r  O rden d e  e ste d e
partam ento de 17 de los 'corrientes-, 
p u b licad a  en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  num ero 293, dé 20 del 
mismo, se insertaba e l. estado del 
personal qué había, de constituir lias 
.p lantillas de la s  U nidades die la s  
fuerzas del nuevo Cuerpo de .Segu
ridad ; (-Grupo uniform ado'), y  consi
derándose conveniente p a ra  el\m ejor 
funcionamiento- del .mismo,

E ste Ministerio- ha tenido a bien

disponer quede anulado e l  m encio
nado estado/ -subsistiendo "los que a 
c-oñftinunción rió la  presente se .inser
tan. '

Lo digo a V. E . para  s #  conoci
miento y-efectos.

V alen cia, 24 de Octubre de 1937.

• P. D., ^
. R A F A E L  MfeNÍDEZ '

Señor Inspector gen eral dell Cuerpo 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CIÓN PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

V ista  la  propuesta e leva d a  p or la  
Inspección de Primeria Enseñanza de 
la  . p ro vin cia  de Tarragona’-,' sobre 
graduación  d e  escuelas- en los M uni
cipios que a Óbntim unción. se m e-ncio'- 
nam, y  '

T eniendo en cuenta lias razones alle
gadas y. que losi re-spectivosi A yunta
m ientos se  com prom eten a  cum plir 
la s  obligaciones que Ies, son propias, 
en reilaicion co n -la s  nuevas escuelas, 

E s te  M in iste rio  ha; dispuesto :
-. Pirimeroi., Que  s e  c r e e n  d e f in it i-  

vam ent e las siguientes escuelas, na
cionales de P rim era  Enseñanza,-: 

Ascó.-^-Una. graduada de seis g r a 
dos, a base dé1 fres, unitarias' d e  n i
ños y  tre s  d e  n/iñasi ya existentes, 
creándose, poTr tanto, la  p laza  de- Di-, 
rector sin grado-, con, tita gratificación  
anual die 100 pesetas.
* Batea.-— U n a graduada, die- siete g ra 
dos-, uno de ellos -de- 'párvulos, a ba
se de la s  tires unitarias de niños, tres 
de - n iñas y u n a de qpiárv tilos ya  exis
tentes, creándose la  piliaza d-e D ire c
tor sin grado, con ila  graltific ación 
anual de 100 pesetas. L

Benisameit.— U n a grad uad a de sie
te grados, uno d e  ellos' dé p árvulos, 
a  baise de la s  tres un itarias de niños, 
-tres d e  n iñas y una d e  párvulos, ya 
existentes, ¡creándose la  p la za  de D i
rector -sin grad o, con l a ; gratificación  
anu-ál de roo pesetas^. - 1 .. .

F atar ella .— Una. g r  aduadla d;e seis 
grados,, a  base de tries unitarias de 
niños y tres d e  niñais existentes-, 
creándose, la  p la z a  d e  D irector -sin 
gradó, con la  gratificación  a n u a l de 
10 0 'pesetas. s

'FLix.— U n a grad u ad a  de trece g ra 
dos, a ^aée de cu-atró'secciones de n i: 
ñ o s ,c in c o  ‘ unitarias de niñois ¿y cua
tro de • ni ñas ya, • existéntes,, oreándo
se la plaza d é  D irector isin grado,, 
con ia  gratificación anual de roo p e
setas. s

•Ga.ndesa/— U n a graduada' de doce - 
grados, a base de tires secciones de 
-niños, tres de niñas, tres un itarias dé1

niños, dos de niñas y una de párvu- 
ioís ya existentes., creándose la  plaza 
-dé Direatoir sin grado-, con la, grati
ficación anual de 100 pesetas.

Honta de San Juan.— U na grad u a
da. die ocho grad os, a: base ¡dé cuatro 
unitarias de niños y  cuatro de .hiñas 
ya existentes, creándose lite, plaza, de 
D irector sin gradó', con lia gratifi- 

■ cacióm anual dé 100 p escitas-.
MiiriaveiL-— Upa¡ grad u ad a  de s¡eis 

grad os, a- base de tres unitarias de 
niños, dos -de niñas y  una de p á rvu 
los ya  existentes,, /creándose lia. p laza  
de D irector sin gradó,, -con la  grati
ficación -.anual de 100 pesetas. . .

PineU.-MJn<a graduada de -seis, gra- • 
dos, a  base dé dos unitarias de -nii- 

. ños, dos de niñas y  dós d e  párvulos 
ya  existentes-, creándose, p or tiantio, 
lígi -plliazá de D irector sin  grado-,‘ con 
la gratificación  anual dé 100 pesetas..;.

B-e-nif,allet.— -Urna grad u ad a  de: seis 
grados-, a- base de tres unitarias de- 
niños y  tres de- niñas y a  existentes, 
oreándose- la  p la z a  dé D irector sin 
gradó, -con lía gratificación. anual die 
100 pesetas-.

C berta.— Una- graduadla de ‘ seis 
grados, ¡a base de dos - umita rilas- de y 
niños, fres de miñas y-una: de p árvu- : 
los ya  existentes, creándose ¡la p laza  
dé D irector sin grado, con la, grati
ficación anual de 100 pesetas/ y 

R iudom s.— U n a grad uad a de- diez 
grados, a base de cinco unitarias d e  1 

‘ niños y  cinco de niñas y a  existentes, 
creándose la  p laza  d e  D irector sin 
grado, con ¡lia gratificación a n u a l de 
roo pesetas. ,

Segundo. Que e l gasto que es tía 
creación suponga -sea con -cargo .Jal 
•crédifo figurado en  el capitulo ,pr:i¡- 
m ero, artícu lo  prim ero, grupo, itercie- 
ro, concepto único del vigen te 'Presu
puesto d¡e este departam ento, y 

T ercéro. Que por quien correspon
d a y :en Los térm inos reglam entarios, 
se eleve propuesta para  Ja d esig n a
ción de -Los Directores- provisionales 
‘de las graduadlas que se crean p or la  
presente Orden.

L o digo a  V . I. para ¡su coinoci- 
-mrento y dem ás efectos-.

V alen cia , 15 de Octulbre- de 1937.

¡P. D .,

W . -R O C E S

Ilustra simo señor D irecto r gen eral de 
Prim era Enseñanza. \

1 ■*

Ilm o. Sr.,: La necesidad de que los 
o-rgani¡smos 'dependientes de ¡este Mi- 
nisterio tengan • siem pre lia m áxim a 
eficacia, obliga a, reajustes frecuen
tes en Los elementos, que com ponen 
los m ism os, atendiendo con 'ello a 
situarlos en- lois puestos en que, su  
labor se hace m ás n©oesaria, en v is
ta 'd e  ¡lo cual,, a propuesta, deli D irec
tor gen e r a l  d e  B e l l a s  a r t e s
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Vengo ¡en ordenar illo isiguieute :
Que '£'1 Consejo de Anchi vos, Bi

bliotecas y Tesoro Artístico- quede, 
inedificado en la siguiente form a:

Presidente :

Ilu0trf .s i.mio sen ir Direoioir ¡generad 
de' Bellas A rites.

Vicepresidente :

Don 'Tomás .Navarro Tomás.

Sección de Archivos 

Presidente: ¡

Don. Agustín Millares Carió. 

Secretarios :

Subseoción de Archivos 'generales, 
don Julián IPaz Espeso.

Subseoción de Archivos provincia-. 
síes, doña Concha Muedira iB en edito.

Subsección de' Archivos municipa
les, don Agustín Miiliares Garló.

Subsección de Archivos ecleslástr
eos', don 'Gerardo J. Núñez Clemente.

Subís ecciión de Archivos judiciales 
y de Protocolos, don Tomás' de das 
Henas Despierto.

Subsección de Archivos de la di
vulgación die ia Cultura histórica, 
don José Giner iPantoja.

4 Sección de Bibliotecas 

P r e sid ente:

Don1 Tomás Ñiavarro Tomáis (pri
mer Vicepresidente). .

Secretarios: - ; . *

Subsección de bibliotecas Histori- 
das, díon Tomás 'Navarro Tomás.

Subsección de {Bibliotecas Científi
cas, don Benito Sánchez Alonso.

■Subsección de Bibliotecas genera- ' 
les, don’ Juan Vicéns' de lia, ILílave.

-Subsección de. Bibliotecas >Escoda- 
■res, doña María Moliner Ruíz.

Subsección de Extensión Bibliote
ca ria, doña Teresa Andrés Zamora.

Sección del Tesoro artístico

Presidente: •

ID o n Angel F  errant (segun do yi'ce*
- presidente). i

. .Secretarios.

Subsección de Monumentos Histó-. 
ricos y Artísticos, don Alejandro Fe- 
rrant Vázquez. ’

Subsección dé Excavaciones, don 
Juan C arriaz o y, Arroquia. ^

Subsección de Organización de Mu
seos, don Mariano. (Rodríguez Orgaz.

n Subsección de Adquiisiciomiesi, don 
Timoteo Pérez Rubio .

Subsección del 'Fichero artístico’, 
don Manuel Gómez Moreno.

Subseccióiii 'de Arte contemporá
neo', don Roberto Fernández Bailbue- 
n a. ^ •

Siubseccion de Difusión y Fomento 
. de la Cultura;, don Pablo Gutiérrez 
..Moreno:- ,

. Secretario general:

Don José Giner Pantoja.
Se suprime ila .Secretaría de la. Sub-. 

sección de Ediciones .y Public aciones ' 
y se crea una Subsección de Edicio
nes y Publicaciones común a fiáis, tres 
Secciones, nombrando para desem
peñarla a don Francisco Almela. ‘ y 
Vives. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento' y efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.

P. D.,
■ W .' ROCES /

Ilustra simo señor Director general dé 
Bellas Antes. . -

Visto él expediente promovido por 
don Angel Cobo González, Maestro 
racional que fué de Quesada (Jaén),- 
en /solicitud de que se deje sin efec
to lia sanción d!e .separación que se 
le impuso a propuesta de la" Comisión 
depuradora del Mlagisiterio de di'dha 
provincia, por ¡Orden 9 de Febrero* 
ultimo (GACETA del. 13), 'y 

Teniendo en cuenta que, ¡por pos
teriores informaciones y diligencias 
llevadlas a cabo por la expresadla Co
misión depuradora y Dirección pro
vincia;! de iPcimieira -Enseñanza; de 

Jaén, queda demostrado plenamente 
que el expresado Maestro nacional es 
persona de absoluta fidelidad) al ré
gimen y a l Gobierno de la  Repúbli
ca,. debiéndose a ¡error su propuesta 
de destitución, y que de igual pare- 

- cer son el Consejo Muñicipajl dé Que- 
sada y organizaciones. políticas y sin
dicales dé dicha localidad, por lo 
que en justicia, no procede 'dejar sub
sistente ila ¡sanción que: fue impuesta 
!ailr referido M a estiro oaoionall,

Esíte Ministerio ha dispuesto dejar 
en suspenso Ja separación definitiva 
del Magisterio -decretada contra don 
Angel Cabo González, Maestro nacio
nal de Quesada (Jaén), por Orden de 
9 de Febrero último (GACETA del 
13), reponiéndolle en todos sus dere
chos y sin que proceda el abono de 
los haberes no .percibidos durante el 
(tiempo que estuvo separado de la en
señanza.

Lo digo a V. 'I. paira' su conoci
miento y demás efectos.

Vía 1 encia, 9 de Septiembre dé 1937.

iP. D.,
: W. ROCES

Tfiustrís.imo - señor "iDirectoir genérail de. 
Primera Enseñanza...

Ilmo. S r .: Haciendo uso de las 
atribuciones que concede el Decreto 
de 27"de Septiembre ;de. 1936,.

Este.’ Ministerio ha dispuesto que 
pasen a la situación de jubilados for

zosos los funcionarios; siguientes de 
la Escuela de Artes y Oficios artís
ticos de Madrid : .

Profesores de término: Don Joa
quín Bogúerín Montero y don Fede
rico F  errandis Terán.

P r o f es o res au x.i 11 a re s  : D on José
Almudévar Sin, don Emilio Boy Dal- 
mau y don ¡Pedro Corrales Castro. 

Valencia, 21 de Octubre -de 1937.

;  p. d .,
W. ROCES .

Señor Director general de Bellas A r
tes. • ^

limo. S r.: Haciühdo u,sio de las 
atribuciones concedidas en el Decre
to de 27 de Septiembre de 1931Ó,

Est ¿¿Ministerio ha dispuesto la se
paración de sus cargos, con pérdida 
de todos sus derechos, del dProfesor 
de término don José iNogué Massó 
y del Auxiliar don Rodrigo Poggio 
Lobón, ambos de la Escuela de Ar
ies y Oficios artísticos de Mádrid., 

Valencia, 21 de Octubre de 1937.

)P. D.,
W . ¡ROCÍES

¡Señor ¡Director general de Bellas Ar- - 
fes. - - ' ' ■ '

limo: S r .: Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas en el ¡Decre
to de 27 de Septiembre de 19136,

Este {Ministerio ha dispuesto la se
paración de su cargo, con pérdida 
de todos sus derechos, del Profesor J 
auxiliar de la Escuela de Antes y 
Oficios artísticos de Jaén, don Alfon
so Pez Giménez.

Valencia, 21 de’ Octubre de 1937.

P. D., 
iW. ROCES

Señor Di rector general de Bellas Ar
tes.- ■■

I lmo. S r .: En uso de las atribuciío- /. 
nes que 'concede el Decreto de 27 
de Septiembre de 1936,

Este . Ministerio lia dispuesto, pase .. 
á. :1a situación dé disponible guber
nativo el Profesor auxiliar de la Es- 
• cuela de Artes y Oficios artísticos 
de Almería^ don Antonio Bedmar Iri- 
barr.i. -

Valencia,' 21 de Octubre de 1937.

P. D., .
- . ÍW. ROCES ¿

Señor Diréctfor general ;d¡e Bellas Ar
tes. . •' /,


